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en la licencia de exportación y e¡n la restante documentación 
aduanera de despacho ¡a referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 

„ solicitar la importación o devolución, respectivamente, comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 25 de febrero) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19136 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se autori
za a la firma «Vidrierías de Llodio, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de carbonato neutro de sodio y 
la exportación de vidrios.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vidrierías de Llodio, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de carbonato neutro de sodio 
y la exportación de vidrios,

Esté Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Vidrierías de Llodio, S. A.», con domi
cilio en. calle José Matía-, sin número, Llodio (Alava) y 
N. I. F. A.-01-000587.

Segundo.—La mercancía de importación será; Carbonato neu
tro de sodio anhidro (P. E. 2S.42.21).

Tercero.—Los productos de exportación serán vidrios, que 
contengan el 14,2 por 100 de óxido de sodio:

I. De menos de 3,5 milímetros de espesor (P. E. 70.05.01).
II. De más de 3,5' milimetros de espesor (P. E. 70.05.02).
III. Especial antirreflectante (P. E. 70.07.12).
IV Contraplacado (P. E. 70.08.12).
V. Templado (P. E. 70.08.11).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de vidrio que se exporten, siempre 

que los diferentes tipos de vidrio contengan 14,2 por 100 de óxido 
de sodio, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 23,3 kilogramos de carbonato neutro de sodio anhidro.

No existen subproductos, y las mermas están incluidas en la 
cantidad mencionada.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de  mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución ae derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses-.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación 'de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,

en los otros dos sistemas. En t do oaso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o lioencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y él 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo. _

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán' sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de noviembre de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en él «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial 
del Estado» número 165), Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 282), Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53), Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» número 53), Circular de la Dirección General de 
Aduanas de 3 de marzo de 1976 («Boletín Oficial d-el Estado» 
número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho® años.
Madrid, 30 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19137 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se autori
za a la firma «Fac, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
flejes de acero inoxidable e hilo de aleación y la 
exportación de resistencias calentadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fac, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de flejes de acero inoxidable e hilo de aleación y la 
exportación de resistencias calentadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fac, S. A”, con domicilio en 
carretera de Ribas, kilómetro 50 (Aiguafreda, Barcelona) y 
N. I. F. A 08140154.

Segundo.—Las mercancías a importar, serán:
1. Fleje de acero inoxidable 18/8 («Aisi» 304-L) de 500 mi

límetros de ancho y 0,5 milimetros de espesor (P. E. 73.15.47.7).
2. Fleje de acero inoxidable 18/8 («Aisi» 304-1) de 28,6 mi

límetros de ancho y 0,5 milímetros de espesor (P. E .73.15.47.7).
3. Hilo de aleación Fe-Cr-Al (20/5), marca «Kanthal», tipo 

DSD, de 0,224 milímetros de diámetro (P. E. 73.15.49.8).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán: resistencias ca
lentadoras, blindadas con tubo de aoero inoxidable 18/8 («Aisi» 
304-L) de 8 milímetros de diámetro y 430 milímetros de longitud, 
potencia nominal 500 W. a 220 V., modelo «BuI-12.049» (posición 
estadística 85.12.52.2).

A efectos de lo dispuesto en el punto 1.9 de la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, 
se consideran equivalentes las mercancías 1 y 2.

Cuarto.—A los efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 10 kilogramos de materia prima contenidos en el 
producto exportado-, se pJdrán importar con franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, las siguientes cantidades de la respectiva 
materia prima:

Para las mercancías 1 y 2, 105,26 kilogramos de fleje de las 
mismas características, calidad, espesor, calidad y composición 
centesimal, realmente contenido.

Para la mercancía 3, 102,04 kilogramos de hilo de las mismas 
características, calidad, diámetro y composición centesimal, 
realmente contenido.

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos:

Para las mercancías 1 y 2, el 5 por 100, adeudable por la 
posición estadística 73.03.03.1.


